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INSTRUCTIVO PARA CONSIGNAR EL TRABAJO ESPECIAL DE GRADO, TRABAJO DE GRADO
 EN EL CENTRO DE DOCUMENTACIÓN “DR. JOSÉ ANGEL PUCHI FERRER”
RECAUDOS
· [bookmark: _GoBack]Presentar original y copia del veredicto recibido y firmado en el reverso por el Departamento de Control de Estudios, donde hace constar, que el veredicto corresponde con el título, nombres y apellidos del autor(a), aprobado por el jurado examinador del Trabajo Especial de Grado (TEG) o Trabajo de Grado (TG) estos requisitos también son válidos para la tesis doctoral.

· Consignar Tres (3) CD-ROM o DVD, del Trabajo Especial de Grado, Trabajo de Grado o Tesis Doctoral. Primer Archivo debe contener Versión Final del Contenido del Trabajo en Formato digital en PDF. Segundo Archivo: Portada, tabla de contenido y el Resumen en español e inglés en formato WORD.

· Los CD-ROM, deben estar identificados con una etiqueta autoadhesiva impresa en el CD con todos los datos, como están en las normas y procedimientos aprobadas por la Coordinación de Estudios de Postgrado. La fecha del trabajo a consignar debe coincidir con la fecha del veredicto.

· IMPORTANTE: Leer Resolución 331. Pautas para la Presentación y Defensa de Trabajos Especiales de Grado, Trabajos de Grado, Tesis Doctorales y Trabajos de Ascenso en Línea.

PAGO DEL ARANCEL SOLVENCIA DE BIBLIOTECA.
· Se les informa a los estudiantes de postgrado, que el pago del arancel (Solvencia), por cada integrante, es de Seis dólares (6 $), para los venezolanos y dieciocho (18 $) para los extranjeros, equivalente en bolívares soberanos, según la tasa del Banco Central de Venezuela. El monto debe ser cancelado, un día antes en el Banco Caribe Cuenta Corriente N° 0114-0165-15-1650269094 RIF. G-20000062-7, a nombre de la Facultad de Medicina, Ingresos Propios UCV.  Deben consignar en físico, original y copia con su respectiva información (cédula de identidad, apellidos y nombres, postgrado, sede hospitalaria, email, teléfonos y dirección corta). Una original será para la Administración de la Facultad y la otra (sellada y firmada por el Departamento de Administración) para el Centro de Documentación. Le recordamos que cada copia debe ser totalmente legible para su procesamiento. Asimismo, le informamos que recibimos transferencias de cualquier institución bancaria.

LUGAR Y HORARIO DE CONSIGNACIÓN
· Departamento de Administración y Departamento del Centro de Documentación Dr. José Ángel Puchi Ferrer. Coordinación de Estudios de Postgrado. Facultad de Medicina-UCV. Dirección: PB. Edificio del Decanato de la Facultad de Medicina.
	Atención al público martes y jueves en el siguiente horario: de 8:30 a.m. 12:30 p.m.
     documentacionmeducv@gmail.com,   documentacionmed@ucv.ve. Teléfonos 0212 605 09 78, 0982 - 0926
OBSERVACIONES
· Utilizar un CD–ROM y/o un DVD virgen para el almacenamiento del trabajo. Al culminar la grabación del CD–ROM, recuerde cerrar la sesión para evitar que éste pueda ser usado nuevamente con fines de escritura.

· El NO cumplimento de estos requisitos solicitados especificados en este instrumento, ocasionará la devolución para su corrección. Normativa alojada en la página web de Medicina. https://medicinaucv.com, COORDINACION de Postgrado. Normas y Procedimientos…Aprobada por el Consejo de Facultad, sesión ordinaria, modalidad virtual Nº 05/2021 del 23/03/2021.


Ciudad Universitaria de Caracas, Edificio del Decanato de la Facultad de Medicina.
Coordinación de Estudios de Postgrado. Centro de Documentación “Dr. José Ángel Puchi Ferrer”. 
Los Chaguaramos, Caracas, Distrito Capital. Telefs. 58 212-6050978/0926
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